
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—l . D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

20382 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la Co
misión de las Pruebas de Idoneidad, área de «Eco
nomía política y pública» (049), para acceso al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Economía política y públi
ca» (049), previstas en el artículo 16 y siguientes de la Orden 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 16), y 
remitido el expediente por la Secretarla General de la Uni
versidad de Barcelona, conforme previene el articulo 16.3 de 
dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes apro- 
dos por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden de 7 de febrero 
de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta a favor 
de los señores que a continuación se relacionan:

Don Juan I. Alvarez Corugedo.
Don Leandro Benavides Gómez.
Don Alejandro Conde López.
Don Oscar de Juan Asenjo.
Don Ignacio García Domínguez.
Don Juan Manuel García-Agúndez Jiménez.
Don Francisco González-Blanch Roca.
Don José Manuel Guirola López.
Don Tomás Moltó García.
Don Santos Pastor Prieto.
Don Jesús Ruza Tarrio.
Don Ambrosio Sempere Flores.
Don Roberto Tomás Calvo
Don Ramón Torrent Macau.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en 
el articulo 18.2 de la convocatoria en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

20383 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las Pruebas de Idoneidad, área de 
«Expresión Gráfica Arquitectónica», 061, para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Univer
sidad.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área'de «Expresión Gráfica Arquitec
tónica», 061, previstas en el articulo 16 y siguientes de la Or
den de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 10), 
y remitido el expediente por la Secretaría General de la Uni
versidad Politécnica de Valencia, conforme previene el artícu
lo 10, 3, de dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspi
rantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 18, 1, de la ya referida Orden de 7 de febrero 
de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta a fa
vor de los señores que a continuación se relacionan:

Doña Adriana Bisquert Santiago.
Don Francisco Claramunt Pol.
Don Rafael Contel Comenge.
Don Carlos Fernández-Gago Varela.
Don Manuel Hidalgo Herrera.
Don Federico Melendo* García-Serrano.
Don Antonio Millán Gómez.
Don Juan Bautista Mur Soteras.
Don Cándido Orts Bayarri.
Don Santiago Roqueta Matías.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los. documentos relacionados en 
el artículo 18, 2, de la convocatoria en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

20384 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las Pruebas de Idoneidad, área de 
«Electrónica», 052, para acceso al Cuerpo de Pro
fesores Titulares de Universidad.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas ae Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Electrónica», 052, previstas en 
el artículo 16 y siguientes de la Orden de 7 de febrero de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16), y remitido el expediente 
por la Secretaría General de la Universidad de Sevilla, con
forme previene el artículo 16, 3, de dicha convocatoria, y ele
vada propuesta de los aspirantes aprobados por la Comisión 
correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18, 1, de la ya referida Orden de 7 de febrero 
de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta a favor 
de los señores que a continuación se relacionan:

Don Alberto Cornet Calveras.
Doña Ana Esperanza Delgado García.
Don José Angel Gregorio Monasterio.
Don Martín Jaraíz Maldonado.
Don Angel Benito Rodríguez Vázquez.
Don Antonio José Rubio Ayuso.
Doña Adoración Rueda Rueda.

Asimismo se relacionan los aspirantes comprendidos en el 
artículo 19, 1, de la citada Orden y que tienen tres o más cali
ficaciones de seis o superior a seis, a los efectos previstos en 
dicho precepto:

Don Lorenzo Gómez González.
Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secreta

ría de Estado de Universidades e Investigación les documen
tos relacionados en el artículo 18, 2, de la convocatoria, en el 
plazo de treinta dias naturales, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de la presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado»

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1984), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

20385 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las Pruebas de Idoneidad, área de 
«Economía, Sociología y Política Agraria», 050, 
para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Timo. Sí.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Economía Sociología y Po
lítica Agraria», 050, previstas en el artículo 16 y siguientes 
de la Orden de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Es
tado» del 16), y remitido el expediente por la Secretaría Gene
ral de la Universidad de León, conforme previene el artícu
lo 16, 3, de dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspi
rantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretarla de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 18, 1, de la ya referida Orden de 7 de febrero 
de 1984 ha tenido a bien aprobar la referida propuesta a favor 
de los señores que a continuación se relacionan:

Don Luis Vicente Barceló Vila.
Don Alfredo Cadenas Marín.
Doña Enedina Adilia Calatayud Piñero.
Don José Luis Fernández-Cabada Labat.
Doña María Teresa Iruretagoyena Osuna.
Don José Luis López García.
Don Eduardo Moyano Estrada.
Don Eduardo Ramos Real.
Don Juan Carlos Tío Saralegui.



Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación ios documentos relacionados en 
el artículo 18, 2, de la convocatoria, en el piazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ADMINISTRACION LOCAL

20386 RESOLUCION de 28 de junio de 1984, del Ayunta
miento de Santa Coloma de Gramanet, referente 
a la oposición libre para proveer en propiedad 
una plaza de Ingeniero Industrial.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 149. de fecha 22 de junio de 1984, se publica la convocatoria 
para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de una 
plaza de Ingeniero Industrial.

La referida plaza está encuadrada en el subgrupo de Técni
cos de Administración Especial y dotada con el sueldo corres
pondiente al nivel lo, dos pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones o emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Las instancias se dirigirán a Presidente de la Corporación 
y se presentarán en el Registro General de ésta, debidamente 
reintegradas durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», La6 instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo

Los sucesivos anuncios referentes a la presente convocatoria 
serán publicados en el «Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona».

Santa Coloma de Gramanet, 28 de junio de 1984.—El Alcalde. 
10.186-E.

20387 RESOLUCION de 8 de agosto de 1984, del Ayunta
miento de Villaescusa, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Auxiliar de Adminis
tración General.

En el «Boletín Oficial de Cantabria» número 100. correspon
diente al día 1 de agosto de 1984, aparece inserto un anuncio 
de este Ayuntamiento que contiene las bases y programa que 
han de regir la convocatoria üe oposición libre para proveer 
en propiedad una plaza de Auxiliar de Administración General.

Quienes pretendan tomar parte en dicha oposición deberán 
presentar sus instancias en el Registro General de esta Corpo
ración o por el medio autorizado en ia Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro del plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la aparición de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Los sucesivos anuncios relativos a esta oposición se publica^ 
rán en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Villaescusa, 8 de agosto de 1984 —El Alcalde.—10 878-E.

20388 RESOLUCION de 8 de agosto de 1984, de la Man
comunidad Provincial Interinsular de Santa Cruz 
de Tenerife, referente al concurso para la provi
sión en propiedad de una plaza de Aparejador o 
Arquitecto Técnico.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 94, de fecha 
6 de agosto actual, se publican las bases del concurso para la 
provisión en propiedad de una plaza de Aparejador o Arquitecto 
Técnico de esta Corporación, encuadrada en el grupo de Admi
nistración Especial, subgrupo de Técnicos de grado medio, do
tada con los haberes correspondientes al nivel de proporcionali
dad 8 y coeficiente 3,6 (tres coma seis). Las instancias dirigi
das al señor Presidente se presentarán en el plazo de treinta 
dias hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ai «Boletín Oficial del Estado», acompañadas 
del resguardo del ingreso de los derechos de examen por im
porte de 2.000 pesetas.

Conforme a lo que dispone el apartado 2 del artículo 2 del 
Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, en lo sucesivo se publi
carán todos los anuncios relativos a esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
de la Corporación.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de agosto de 1984.—El Presidente, 
José Segura Clavell.—10.783-E.

20389 RESOLUCION de 10 de agosto de 1984, del Ayunta
miento de Inca, referente a la convocatoria para 
proveer la plaza de Sargento-Jefe de la Policía 
Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» núme
ro 18.419, de fecha 26 de junio de 1984. aparecen publicadas 
las bases y el programa del concurso-oposición convocado por 
este Ayuntamiento para la provisión en propiedad de la plaza 
de Sargento-Jefe de la Policía Municipal de esta Corporación. 
Ésta plaza está dotada con el sueldo correspondiente al índice 
de proporcionalidad 6 y demás retribuciones que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. Los derechos de examen 
están fijados en la cantidad de 1.000 pesetas.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir de) siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatiora se publicarán 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» y en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Inca, 10 de agosto de 1984.—El Alcalde. Antonio Pons Sastre. 
10.87.2-E.

20390 RESOLUCION de 23 de agosto de 1984, del Ayunta
miento de Oviedo, referente al concurso para pro
visión de diversas plazas de Técnicos de Adminis
tración especial, de la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento.

En los suplementos del «Boletín de Información Municipal» de 
este Ayuntamiento, números 2, 3, 4, 5 y 6 de julio de 1984, 
aparecen publicadas, respectivamente, las convocatorias de con
cursos para provisión de ias siguientes plazas de Técnicos de 
Administración Especial:

Una plaz de Arquitecto Superior (índice 10, coeficiente 5).
Una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (in

dice :0, coeficiente 5).
Una plaza de Arquitecto Técnico o Aparejador (índice 8, 

coeficiej 'e 3,6).
Una piaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas (índice 8, 

coeficiente 3.6).
Dos plaias de Delineantes (índice 6, coeficiente 2,3).

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
este Ayuntamiento o por correo, conforme al artículo 68 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de’julio de 1958, en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañadas de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del título exigido en la respectiva convocatoria.
c) Justificante del pago de los derechos de participación: 

1.50G pesetas para Arquitecto Superior e ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos; 1.000 pesetas para Arquitecto Técnico o Apa
rejador e Ingeniero Técnico de Obras Públicas, y 800 pesetas 
para Delineantes.

d) Memoria del solicitante, expresiva de su historial profe
sional, acompañada de los documentos fehacientes que acredilen 
los méritos aiegados, conforme a la base sexta de las respectivas 
convocatorias.

Los siguientes anuncios relativos a dichos concursos serán 
publicados en el «Boletín de información Municipal» del Ayunta
miento de Oviedo y en el tablón de edictos del mismo.

Oviedo, 23 de agosto de 1984.—El Alcalde.—11.139-E.

20391 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Lugo, referente a la convoca
toria para proveer la plaza de Recaudador de la 
zona de Monforte de Lemos.

Como ampliación al extracto remitido por esta excelentísima 
Diputación, con fecha 23 de abril del año en curso, para la 
provisión mediante concurso, de la plaza de Recaudador de la 
zona de Monforte do Lemos, y Que fue inserí ado en el «Boletín 
Oficial del Estado, rio 17 de mayo del corriente íiio, se trans
cribe literalmente para su publicación en el mismo periódico 
oficial el siguiente párrafo:

«La designación del que resulte nombrado podrá ser impug
nada ante ei excelentísimo señor Ministro de Hacienda, confor
me al articulo 85 del citado Estatuto, y quien resulte nombrado 
y no tomare posesión de! cargo en el plazo correspondiente, 
incurrirá en la inhabilitación do cinco años para acudir a otro 
concurso, conforme determina los artículos 01-5 y 37 del refe
rido Estatuto orgánico.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, y comenzará a contarse a partir de la publicación de 
dicho párrafo en el citado "Boletín Oficial del Estado’1.»

Lugo, 30 de agosto de 1064.—El presidente.—El Secretario — 
11.305-E.


